
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00360962- -UNC-ME#FA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que Facultad de Artes en su RHCD-2023-165-E-UNC-DEC#FA que solicita aprobar la
conformación de 1 (un) Comité Evaluador - Área de Formación Docente en Artes, que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes, en su RHCD-
2023-165-E-UNC-DEC#FA, que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar la
conformación de 1 (un) Comité Evaluador - Área de Formación Docente en Artes, que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas
designaciones por concurso venzan en los periodos comprendidos entre, el 1° de
noviembre de 2020 y el 31 de octubre de 2021 y, 1° de noviembre de 2021 y el 31 de
octubre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuesto en la citada
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS







Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00360962- -UNC-ME#FA


 
VISTO


La propuesta de integración del Comité Evaluador de Carrera Docente para el Área de Formación Docente en Artes,
que tendrán a su cargo la evaluación de 6 docentes de los Departamentos Académicos de la Facultad de Artes,
cuyos concursos vencieron entre el 1° de noviembre de 2020 y el 31 de octubre de 2021 y entre el 1° de noviembre
de 2021 y el 31 de octubre de 2022, y


CONSIDERANDO:


Que la OHCS N° 6/2008 (TO RR N° 465/2017 y su modificatoria RR N° 1933/2018) y la OHCD FA N° 4/2014, rigen
el proceso de renovación de las designaciones por concursos de los Profesores Regulares y Profesores Auxiliares.


Que se adjuntan los antecedentes académicos y profesionales de los y las integrantes docentes del comité y los
certificados analíticos de estudiantes, egresados y egresadas, los que cumplen con los requisitos establecidos en
Art. 9º de la Ord. HCS 6/2008 (TO RR N° 465/2017 y su modificatoria RR N° 1933/2018).


Que en sesión ordinaria del 26 de junio de 2023 el H. Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES


R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1°: Proponer al Honorable Consejo Superior la conformación del Comité Evaluador para el Área de
Formación Docente en Artes, que tendrán a su cargo la evaluación de 6 docentes de los Departamentos Académicos
de la Facultad de Artes, cuyos concursos vencieron entre el 1° de noviembre de 2020 y el 31 de octubre de 2021 y
entre el 1° de noviembre de 2021 y el 31 de octubre de 2022, con los siguientes integrantes:


MIEMBROS TITULARES SUPLENTES


Profesores de la Facultad de
Artes (UNC)


MAUVESIN, María (Departamento
Académico Teatro)


1°) CARPIO, Sara Inés
(Departamento Académico Artes
Visuales)
2°) OSORIO, Griselda Lidia
(Departamento Académico Artes
Visuales)
1°) LÓPEZ, José Francisco







SARMIENTO, Andrea Mariel
(Departamento Académico
Música)


(Departamento Académico Música)
2°) FUENTES, Emilio José
(Departamento Académico Cine y Tv)


Profesores de la UNC ajenos a
la Facultad de Artes


 


SERVETTO, Silvia María (Escuela
de Ciencias de la Educación –
Facultad de Filosofía y
Humanidades)


1°) MOLINA, Guadalupe (Escuela de
Ciencias de la Educación – Facultad
de Filosofía y Humanidades)
2°) ALTERMAN, Nora B. (Escuela de
Ciencias de la Educación – Facultad
de Filosofía y Humanidades)


Profesores


de otras Universidades


Nacionales


SABANES, Irene Elspeth
(Universidad Nacional de Rosario)


1°) THISTED, Sofía Irene
(Universidad Nacional de La Plata)


2°) SERRA, María Silvia (Universidad
Nacional de Rosario)


Estudiantes
CASTILLO, Aldo Roberto
(Departamento Académico de
Teatro)


BORDONE CARRANZA, Florencia
Sofía (Departamento Académico de
Música)  
VARGAS, María de los Ángeles
(Departamento Académico de
Teatro)  


Egresados


PAZ FIORAMONTI, Jazmín
(Departamento Académico de
Música) 


 


PIOVESAN, Florencia Ailen
(Departamento Académico de Artes
Visuales)
BELTRAMONE, Fátima Andrea
(Departamento Académico de
Teatro)


ARTÍCULO 2º: Protocolizar. lncluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a Secretaría Académica y a los
cuatro Departamentos Académicos de la Facultad de Artes. Cumplido, remitir al Honorable Consejo Superior a sus
efectos.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO
DE DOS MIL VEINTITRÉS.
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